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Considerando que la Ley de Acceso a la información Pública, dispone en el art. 73 que 
nos encontramos ante un caso de información INEXISTENTE, lo que impide brindar lo 
requerido por el peticionario. esta dependencia resuelve: 

Es importante comunicarle que la Oficina de Información y Respuesta solicitó la 
información requerida por usted, referente a: "Copia del pensum de la Carrera de 
Licenciatura en Ciencias de la Educación y Licenciatura en Idioma Inglés, opción 
enseñanza, ambos vigentes de la Universidad de El Salvador" 

El requerimiento mencionado se pidió al enlace de la Dirección Nacional de Educación 
Superior. el pasado veintiuno de febrero del dos mil veinte, a lo que informo: n ... que se 
solídtó al área de Archivo de esta Dirección, quien es la encargada de archivar dichos 
planes de estudio de las diferentes instituciones de Educación Superior, por lo tanto dicha 
área manifiesta que como Dirección NO contamos con dicha información, pero cada 
Institución debe tener los planes de estudio de cada una de las carreras que oferta y dicha 
información podrá solicitarla a ta Universidad de El Salvador.' 

San Salvador, a las ONCE HORAS Y DIECISIETE MINUTOS del día DIEZ DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTE, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGIA luego de 
haber recibido y admitido la solicitud de información No. MINED-2020-0069 presentada 
ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia por parte de: Jennifer 
Geanina Guzmán Pimentel, ha analizado el fondo de lo solicitado y realizado una 
búsqueda exhaustiva de la información en el área respectiva siendo imposible localizarla 
en nuestros registros. por no contar con la misma. 
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REQUISITOS PARA OBTENER EL ESCALAFÓN EN EL SISTEMA EDUCATIVO PARA 
TRABAJAR COMO MAESTRA EN LAS ESCUELA.$ PÚBLICAS Y PRIVADAS. 

PROPORCIONAR INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE A: 

San Salvador, a las ONCE HORAS Y VEINTICINCO MINUTOS del día ONCE DE MARZO 
DE DOS MIL VEINTE. EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN. CIENCIA Y TECNOLOGÍA luego 
de haber recibido y admitido la solicitud de información No. MINED-2020-0069 
presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia por parte 
de: Jennifer Geanina Guzman Pimentel. y considerando que La solicitud cumple con 
todos los requisitos establecidos en el art. 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública 
y Los arts. 50 y 54 de su Reglamento. y que la información solicitada no se encuentra 
entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley. y art. 19 del Reglamento. 
resuelve: 
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Y. Ley de ta Carrera Docente, aprobada según Decreto Legislativo Nº 665 de fecha 7 de 
marzo de 1996, y publicada en el D. O. Nº 58, Tomo 330 de fecha 22 de marzo de 1996. 
actualmente vigente. 

• ley del Escalafón de los maestros Salvadoreños, emitida el 24 de noviembre de 
1941. Publícada en el Diario Oficial N° 267 de fecha 28 de noviembre de 1941, 
Tomo 131 del mismo mes y año. 

• Ley de Escalafón del Magisterio Nacional. promulgada por Decreto Legislativo Nº 
384 de fecha 17 de julio de 1971, Diario Oficial Nº 131, Tomo 232 de fecha 19 de 
julio de 1972. 

La Dirección de Desarrollo Humano manifiesta que no existe documentación o 
antecedentes sobre la Historia de cómo era antes de la implementación del escalafón 
docente en el sistema educativo nacional. El conocimiento que se tiene son de las Leyes 
del Escalafón del Magisterio que se han venido derogando y la que actualmente está en 
vigencia por ejemplo: 

ANTECEDENTES O HISTORIA ANTES DE IMPLEMENTAR EL 
ESCALAFÓN EN EL SISTEMA DE ENSEf\lANZA. 

PROPORCIONAR INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE A: 

San Salvador, a las QUINCE HORAS Y VEINTICINCO MINUTOS del día DIECISIETE DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTE. EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. 
MlNED-2020-0069 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta 
dependencia por parte de: Jennifer Geanina Guzman Pimentel, y considerando que la 
solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art. 66 de la Ley de Acceso a 
la Información Pública y los arts, 50 y 54 de su Reglamento, y que la información 
solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la 
ley, y art. 19 del Reglamento, resuelve: 
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